
Quito, 07 de abril 2017 

Señoras 

Superintendencia 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

  

Abg. Santiago Aguirre La “bide, en mi calidad de abogado patrocinador de la 

compañía Bebelandia S.A., por medio de la presente a quien corresponda me dirijo 

y digo: 

La presente cesión de acciones realizada el 30 de diciembre del 2016, que se 

adjunta fue notificada a la Superintendencia de Compañías el 12 de enero del 2017, 
mediante trámite número T-2017-96645, esto quiere decir que se cumplió con el 

plazo establecido en el Ar. 21 de la Codificación de la Ley de Compañías, sin 
embargo con fecha 16 de enero del mismo año nos llegó una comunicación en la 
que se indicaba que: 

“No procede por lo siguiente: En la base institucional de nuestro sistema consta con 

número de cédula la Sra. Cedente WRIGHT DURAN BALLEN ROSALIND ANN 

GEORGINA, más no de pasaporte; Deben adjuntar con la carta de transferencia algún 
poder en la que señale que los señores cedentes venden las acciones, ya que la carta 

está firmada por el sr. Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera; Adjuntar los 
documentos de cédulas o pasaportes de cedente, cónyuge y cesionario, y si firma el 

apoderado (a). en el mismo archivo,” 

Para actualizar la nacionalidad de la cedente tuvimos que ingresar dos cartas 
porque no teníamos una respuesta favorable de su institución. En cuanto al poder 
del señor Ricardo Peñaherrera, el mismo sistema web para notificar las 

transferencias de acciones no establece la posibilidad de subir un poder, solo dice: 

“ID CEDENTE Y CESIONARIO” por lo tanto reítero que la obligación de notificar a la 
Superintendencia de Compañías se cumplió pero que el sistema no sea claro o que 
me pidan actualizar cierta información para que se proceda no es responsabilidad 

de la compañía. 

Solicito que se proceda a registrar la cesión y que no se emita ninguna sanción 
debido a que la cesión fue notificada el 12 de enero 2017 pero debido a Jas 

aclaraciones que exige la Superintendencia nos vemos en la obligación de volver a 
subir la misma información. 

Saludos cordiales, 

    



Quito, 30 de diciembre «del 20 

Señor 

Ing. David Hernan Ruf Wright 

Gerente General 

5ebclandiía S.A. 

  

10S 

  

ión de q   

Pe nuestra consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedemos a notificar de la cesión por vía de 

donación de la nuda propiedad do 31.485 acciones ordinarias y nominativas, con un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una y, que 

mantenemos suscritas y pagadas en la compañía Bebelandia S.A. a favor de la señora 

Veronika Helena Ruf, de nacionalidad estadounidense, reservándonos los Cedentos cl 

usufructo de las mismas, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

Número de | 
Cedente _Cosionario Aeciones Capital suscrito 

Gunter Rul y Rosalind Ann Veronika Helena Ruf 31.485 USD $31.485   Georgina Ruf 

y 

Considerando la naturaloza do la cesion, es decir a título gratuito, el valor de la transacción 

es de USD $0,00. 

          

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superimendencia 

de Compañías, 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar ala presente. 

Atentamente, 

    
  

y Mandar hola D_ di a 
p. Gunter Ruf p- Veroniie Helena Ruí 

Pas. No. 706745056 Pas.No, 484823873 
Ricardo José Peñaberrera Poñaherrera Jonativí Wright Ferri 

Cedente Cesionario 

atar 
P. Rosalind Ana Georgina Nu£ 

Pas. No, 706157742 

Ricardo José Peñaherrora Poñahcrrera 

Ledente



OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 

CONMECTICUT aa 

  

República dal Exuaedor 

LIBRO OE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 247/2015 

“Tomo 1. Página 247 

FX Enla ciudad de NEW HAVEN, ESTADO DE CONNECTICUT, ESTADOS UNIDOS 
| Y DE AMERICA, el 10 de julio de 2015, ante mí, DOCTORA MARIA AUXILIADORA 

í MOSQUERA REAL, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece 

VERONA HELENA RUE, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil 
| | Casada, con Pasaporte ordinario número 484323873, con domicilio en -% 

| HOYT ST NEW CANAAN, CT 06840, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
| legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus 

i ilegítimos derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, 
: | cual en derecho se requiere a favor de JONATHAN LAWRENCE WRIGHT FERRI, 

! de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de 
ciudadanía número 1707317887, domiciliado en la CIUDAD DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, REPUBLICA DEL ECUADOR, para que en su 
nombre y representación, cumpla con el mandato que a continuación transcribo: 
“Señor Cónsul: En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, agradeceré 
incorporar y extender el siguiente PODER GENERAL: Primera: Compareciente. - 

Comparece a la celebración del presente Poder, la señora VERONIKA HELENA 

RUF. La compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidaci 
estecounidense, con pasaporte No. 484823873 domiciliada en New Canaan, 
Connecticut, Estados Unidos de América, inteligente en el idioma castellano y con 

capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos, 
a quien para los efectos del presente instrumento se le denominará la Poderdante. 
Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumento público 

confiere Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 
señor Jonathan Wright Ferri, ecuatoriano, mayor de edad, con cédula de ciudadania 

númera 1707317887 de estado civil casado y domiciliado en Quito, República de 
Ecuador, para que a su nombre y en su representación pueda comprar, donar 

arrendar bienes muebles e inmuebles, acciones y participaciones de compañías 
anónimas y limitacas, para que pueda firmar cartas de endoso o escrituras de cesión 
de participaciones, realizando todos los trámites e inscripciones gue se requieran 
para este fin, fijando precios y valores y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir 
en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en donación, en bolsas o demás 
establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acciones y participaciones 

:, de empresas constituidas o por constituirse. Adicionalmente, podrá realizar todos 
-.J08 sjactos y firmar y otorgar cuantos contratos y documentos de cualquier clase sean 

- niecésarios, También representará a la Poderdante en juntas de accionistas O 
La "sociós, de las que sea accionista o socia. Podrá presentar toda clase de 

te declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad pública o privada 
: Podrá comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u 

  
   

  

  



organismos judiciales de cualquier estado, provincia o municipio. El Apoderado 
tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Poderdante y queda 
facultado para que haga cuanto pudiera realizar la indicada señora a través de su 
representante legal, de modo que nada se exchuya de este Poder”. - Hasta aquí la 
voluntad expresa de la mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se 

cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi integramente a la 
otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó conmigo al 

ple de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

A 

4 y nos 
AA Lo de 

VERONIRA HELENA RUE    

   
o. Certifico.- Que la presente es pkimera copia, fiel y textual del original que se 

encuentra inscrito en el Libro del Escrituras Públicas (Poderes Generales) del 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CONNECTICUT.- Dado y sellado, el 10 
de julio Y 2015 

baby AE [ ES ho . 

EN) do 
DRA. SARA. AUXIE O Se, 
CONSUL DEL DS OR 
áncoCensy 63 
Ya or 3596 N 

  



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN año pos eros 

NEW YORK y tiovidas Humana 

  

LIBRO LE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 2019 / 2045 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 

ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 
GUNTER RUE E nacionalidad BRITAMICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extramiero 
número 706765 08$S, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN WY 11201 / NEW 

YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 705157742, con domicilio 
en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 

legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiereín) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, con cédula de ciudadania número 1713434643, para que a sus nombres y en 

su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañías 
anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confleren poder 

especial amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 
cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 

participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para el fin antes 

mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 
este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 

o de forma física toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 
Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 

mencionados y que constituye el propósito de este mandato. Consecuentemente, podrá otorgar y 

suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 

sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 

comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 
cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de este 

Poder para lo detaliado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 

todos Jos requisitos y fo malidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente alía la, los, las) 
otorgante(s) se ratil ficó(aron) en su contenido y ms todas sus partes firmó(aron) al pie 

conmigo, de 0 Ja 27 fe.- ( a 

  

; po l y UN uyy 
/ ROSALIND ANN GEORGINA|RUF 

3% Í 
GUNTER RUF, 

  

? 

Y 

  

VERÓNICA ADRIANA, MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Ceríifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junio dle 2015 q 

  

VERÓNICA ADRIANA R MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, WICECONSUL 

  

Arancel Consular: 11 6.2 

Valor: 30,00



  

   

      

UN? [ 2D KINGDOM OF GREAT 

PORA 
ROW 

    

  

   

    

    

VAIS AND NOR RAER WN REL AND 

Ine pa code Erato 
CBR 706745056 

may 

BRITISH 

97 FES ¿EE 
ES á 

24 AR JAR 08 FCO : 
32 HOW NOV 18 : | O 

    

P<GBRRUF<<GUNTER<<L<E IEEE ERE 

70674505626BR2902072M1811124<<<<<<4<<<<<<<00



1 

  

A A A A A A 

UNITLD KINGDOM OF GREAT BRIFAIN AND NORTUER 
PASSPORT 
PAS>EPORT 

          

    Inperípe Coses ole 
Pp GBR 
Sumar Nom (1) 
RUF 
Gen manes Prenona (2) 

ROSALIND ANN GEORGINA 
Rutsowty Gon ve (3)    

   

  

FCO 
CURA a      Dat 0613 USO DAI 

01 SEP /SE 

P<GBRRUF<<ROSALIND<ANN<GEORGINA<<I<<< LLC LALAA 

70615774276BR2011121F1709012<<<<<<<<<<<<<x00



ESILTÍR 
va er 

BACeLLERA O e cua 

SPC 

      

    

exa HbRenerA 
Liotb Y TELE EPS 
e Tu 

    

LT 

A Ae 

e 
NS 

Mastin
 

APDO Ta 

    

AEROBIC DE ECUADOR 

ALI e ir 

  

   

   

    

     

    

Apis 

pararon RAMERKERS 

MERPOO IFE 

  

so MM 

ATAR A GRADO 

e enn E uns 

   
   

  

NESUBLIO 6 HL sE 
UAEM E IDAS 

      

pr np Ho . 

FL 
¡EE 

EPA A 

== 03% ET LONA TAL 

SE 032-0257 1713434643 
E E 

. pride 

== MONAHERRERA PEÑAHERRERA RICAREO 

=$ 
JOSE 

== TuH CIA 
, nn ; 

EA LA 5 

E= Hd 
Pe MA 

= 
== 
Mi 

= 

  

ATi ) h, 

e ale 

 



  

4 
4 

A
 A 
A 

A 
n
m
 

e
 

ce
a 

A
N
 

y 

  

  

  

      
    

    

  

£urm3me / Poyo / Apellidos 

RUE 
Given Names / Prénems / Nombres 

VERONIKA HELENA 
flalicnahty / Hotronahté / Nacionalidad * 

UBITED STATES OF AMERICA 
Bate ol terihi / Dato de natssance / Fecha de nacimiento 

22 Auq 1974 > ; 

    

     

Place of Suth / Lieu de paissahoe / Lugar de nacimiento Sexi Sexe / Sexo 
ECUADOR , . 
Date ot icsue ¿0 el Tebha de axpayición Autbanty / Antonté / Aulordad 
       

-Q4 Get 2074. 
> Date cl expuiation/Dale d'exparátion / Fecha de caducidad 

03 Oct 2021. 

» United States > =:%* 

Department of State- 

páciales / Anotaciones        SEE PAGE 27 

: P<USARUF<<VERONTKAXHELENA<<<<<<LLELILL ELLE 
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CUADOR 
Da 

REPÚBLICA D 
DR k 119 

| WN FICACION Y CEOIAACIÓN. z 

CEDULA DE N 170731788-7 
CIUDADANIA . 
APELLIDOS Y NOMBRES 

WRIGHT FERRI 

JONATHAN LAWRENCE 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 
QUITO 

SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMIENTO 1978-07-24 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

SEXO e “4 
ESTADO CWIL. CASADO > 

DEIA eones 

Aras CAN PROFOSIGA Y OUPAEIE 
SUPURIOR EMPLEADO PRIVADO VIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DCUL PADRE 
WRIGHT RONALD OWEN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
FERREMARIA MONICA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-08-03 

[5 FECISA DE IXPIRACIÓN 
2022-08-03 
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Quito, 07 de abril 2017 

Soñores 

Superintendencia de €: 

Presente.- 

  

Att. Departamento de Sistemas y/o transferencia de acciones 

De mi consideración: 

  

Abg. Santiago Aguirre Zaldumbide, en mi calidad de abogado patrocinador de la 

compañía Bebelandia S.A, por medio de la presente a quien corresponda me dirijo 

y digo: 

La presente cesión de acciones realizada el 30 de diciembre del 2016, que se 
adjunta fue notificada a la Superintendencia de Compañías el 12 de enero del 2017, 

mediante trámite número T-2017-96645, esto quiere decir que se cumplió con el 
plazo establecido en el Art. 21 de la Codificación de la Ley de Compañías, sin 

embargo con fecha 16 de enero del mismo año nos Jlegó una comunicación en la 
que se indicaba que: 

“No procede por lo siguiente: En la base institucional de nuestro sistema consta con 

número de cédula la Sra. Cedente WRIGHT DURAN BALLEN ROSALIND ANN 
CEORGINA, más no de pasaporte; Deben adjuntar con la carta de transferencia algún 
poder en la que señale que los señores cedentes venden las acciones, ya que la carta 

está firmada por el sr. Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera; Adjuntar los 
documentos de cédulas o pasaportes de cedente, cónyuge y cesionario, y sí firma el 

apoderado (a). en el mismo archivo.” 

Para actualizar la nacionalidad de la cedente tuvimos que ingresar dos cartas 
porque no tenfamos una respuesta favorable de su institución. En cuanto al poder 
del señor Ricardo Peñaherrera, el mismo sistema web para notificar las 

transferencias de acciones no establece la posibilidad de subir un poder, solo dice: 
“ID CEDENTE Y CESIONARIO” por lo tanto reitero que la obligación de notificar a la 
Superintendencia de Compañías se cumplió pero que el sistema no sea claro o que 

me pidan actualizar cierta información para que se proceda no es responsabilidad 
de la compañía. 

Solicito que se proceda a registrar la cesión y que no se emita ninguna sanción 

debido a que la cosión fue notificada el 12 de enero 2017 pero debido a las 
aclaraciones que exige la Superintendencia nos vemos en la obligación de volver a 

subir la misma información. 

Saludos cordiales, 

    

       Ábg. Santióa 
Bebelandia S.Á



Juito, 30 de diciembre del 201 

lteñor 

Eng David Hernan Rul Wright 

Gerente General 

Bebelandia S.A. 

Ref: Donación de ac 

Dy nuestra consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedemos a notificar de la cesión por vía de 

aonación de la nuda propiedad de 31.485 acciones ordinarias y nominalivas, con un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada uva y, que 

mantenemos suscritas y pagadas en la compañía Bebelandia S.A. a favor de la señora 

Rebeca Mónica Ruf, de nacionalidad británica, reservándonos los Cedentes el usufructo de 

las mismas, de conformidad con el siguiente dotalle: 

  

  

      

! Í Número de 
| Cedente | Cesionario Acciones Capital suserito | 

y 

Gunter Ruf y Rosalind Ann | Rebeca Mónica Ruf 31.485 USD $31.485 
| Gco:gina Ruf | 

| 
  

Considerando la naturaleza de la cesión, es decir a título gratuito, el valor de la transacción 

es de USD 50,00. 

En cousecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en cl Libro 
úe Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia 

de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

D Y codi uns 9, AM 
p. Gunter Ruf » loa uf 

Pas. No, 706745056 Pas, No.:707564296 

Ricardo josé Peñaherrera Peñaherrera jonitida Wright Ferri 

Cedcnte Cesionario 

  

o Micnede dia de a, 
P. Rosaliad Amn Georgina Ruf 

Pas No. 706157742 

rán José Peñaherrera Peñiahcrrera 
Codonte 

 



    

CONSUL/ DO SENERAL DEL ECUADOR EN NE! 

YORK     
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 626 / 2015 

Tomo: 1 Página: 626 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 10 de julio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(i1) 

REBECA MONICA RUF, de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte 
ordinario número 707564298, con domicilio en 53 2nd PLACE BROOKLYN NY 11232 / NEV/ 

YORK,ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y 
quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER GENERAL, 

generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JONATHAN LAWRENCE 
WRIGHT FERRI, de nacionalidad ECUATORIANA, con ciudadanía número 1707317887, para 

que a su nombre y en su representación pueda colnprar, done? drres E . 
acciones y participaciones de compañías anónimas y limitadas, para que pueda firmar cartas se 
endoso o escrituras de cesión de participaciones, realizando todos los trámiles e inscripciones que s 

requieran para este fin, fijando precios y valores y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir en 

subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en donación, en bolsas O demás establecimientos de 

corretaje o de cualquier Otra manera, acciones y participaciones de empresas constituidas o por 

constituirse. Adicionalmente, podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y 
documentos de cualquier clase sean necesarios. También representará a la Poderdante en juntas dla 

accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. Podrá presentar toda clase de declaraciones, 
solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad pública o privada. Podrá comparecer ante torla 

clase de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u organismos judiciales de cualquier estado, 

provincia o municipio. El Apoderado tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Poderdente y queda facultado para que haga cuanto pudiera realizar la indicada señora a través de su 

representante legal, de modo que mada se excluya de este Poder. Quien hega las veces de 

apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos 45, 

46 y 47 del Código de Procedimiento Civil Codificado. El presente manriato se mantendrá vigente 
mientras el(la,los,tas) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder,- 

Hasta aquí la voluntad expresa delíla o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder 

General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi integramente al (ala oa 

los O 2 las) otorgante(3), se ratific(ó-eron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó- 
¿ron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, flo lo cual doy fe.- 

    

  

2 : : Ce 7 2 QA 

REBECA AA RUF 

f ela > 

Z £ r A 

WERONICA ADRIANA MUENALA CONTERON 

TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

      

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MEW 

YORK .- Dado y sellado, el 10 de Julo | ce 2015 

e s a 
E, le 

Lille Lo 
VERÓNICA BDRIANA-MUENALA COPTERÓN 

TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

    

  
  Arancel Consular: 116,1 

Yalor: $30,00 
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PODER ESPECIAL N* 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, compar ece(n) 

GUNTER RUE de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706743058, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW 

YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 

en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 

legalmente capazíces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiere(nd PODER ESPECIAL, amplio yv suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1713434643, para que a sus nombres y en 
su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañias 

anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 
especial amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 

cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba titulos o certificados de 

participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para el fin antes 
mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 

este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamento 
o ac forma física toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 

institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato. Consecuentemente, podrá otorgar y 

suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 

sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 

ceclaraciones, solicitudes y peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 

comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 
cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de este 

Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 

todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente ai(a la, los, las) 
otorgante(s) se rati icó(aron) en su contenido y aprobando todas sus pa ptr al pie 
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VERÓNICA ADRIANA MUENALA CONTERÓN 

TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junio de 2015 

  

VERÓNICA ADRIÁNA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Arancel Consular: 11 6,2 

Walor; 30,00 
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Quito, 07 de abril 2017 

Señores 

Superintendencia de Co: 

Presento.- 

  

Vis 

  

tt Departamento de Sistemas y/o transferencia de acciones 

De mi consideración: 

  

Abg. Santiago Aguirre umbide, en mi calidad de abogado patrocinador de la 

compañía Bebelandia S.A., por medio de la presente a quien corresponda me dirijo 

y digo: 

La presente cesión de acciones realizada el 30 de diciembre del 2016, que se 

adjunta fue notificada a la Superintendencia de Compañías el 12 de enero del 2017, 
mediante trámite número T-2017-96645, esto quiere decir que se cumplió con el 

plazo establecido en el Art. 21 de la Codificación de la Ley de Compañías, sin 

embargo con fecha 16 de encro del mismo año nos llegó una comunicación en la 
que se indicaba que: 

“No procede por lo siguiente: En la base institucional de nuestro sistema consta con 

número de cédula la Sra. Cedente WRIGHT DURAN BALLEN ROSALIND ANN 

GEORGINA, más no de pasaporte; Deben adjuntar con la carta de transferencia algún 
poder en la que señale que los señores cedentes venden las acciones, ya que la carta 

está firmada por el sr. Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera; Adjuntar los 

documentos de cédulas o pasaportes de cedente, cónyuge y cesionario, y si firma el 

apoderado (a). en el mismo archivo.” 

Para actualizar la nacionalidad de la cedente tuvimos que ingresar dos cartas 

porque no teníamos una respuesta favorable de su institución. En cuanto al poder 
del señor Ricardo Peñaherrera, el mismo sistema web para notificar las 

transferencias de acciones no establece la posibilidad de subir un poder, solo dice: 
“ID CEDENTE Y CESIONARIO” por lo tanto reitero que la obligación de notificar a la 
Superintendencia de Compañías se cumplió pero que el sistema no sea claro o que 

me pidan actualizar cierta información para que se proceda no es responsabilidad 

de la compañía. 

Solicito que se proceda a registrar la cesión y que no se emita ninguna sanción 

debido a que la cesión fue notificada el 12 de enero 2017 pero debido a las 

aclaraciones que exige la Superintendencia nos vemos en la obligación de volver a 

subir la misma información. 

Saludos cordiales, 

    

           cre Zaldumbide Abg. Santé 

Bebelandia S.Á



Quito, 30 de diciembre del 2016 

Sañor 

Ine. David ¡Ternan RufWiieh: 

Gerente General 

Bcbelandía S.A. 

  

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedemos a notificar de la cesión por vía de 

donación de la nuda propiedad de 18.891 acciones ordinarias y nominativas, con un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una y, que 

mantenemos suscritas y pagadas en la compañía Bebelandia S.A. a favor del señor David 

Hernan Ruf Wright, de nacionalidad ecuatoriana, reservándonos los Cedentes el usufructo 

de las mismas, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  
  

      

_ ¡ Número de 
Cedente___ ._ Cesionario Acciones Capital suscrito 

i 
Gunter Ruf y Rosalind Ann David Hernan Ruf 18.891 USD $18.891 

Georgina Rul Wright 

  

Considerando la naturaleza de la cesión, es decir a título gratuito, el valor de la transacción 

es de USD $0,00. 

Eh sensecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia 

de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

      

  

Atentamenta, 

9 AC0 ia di ¿dls 1 9 ANN 
p. Gunter Ruf David Hernan Ruf Wright 

Pas. No. 706743056 Cédula No. 1704356029 

Ricardo José Poñaherrera Peñaherrcra Cesionario 

Cedente 

Ny) Cards! 
P. Rosalind Anu Georgina Ruf 

Pas. No. 706157742 
Ricardo José Peñiaherrora Peñaberrera 
Cedente 
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En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 

ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, compa: ece(n) 

GUNTER RUE de nacionalidad BRITANICA, de estado civii Casado, Pasaporte Extranjero 

número 706745058, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 131201 / NEVI 

YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGIÍMA RUF, de nacionalidad 

ERITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 

en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN MY 311201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 
legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiere(nd PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1713434643, para que a sus nombres y en 

su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañias 
anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 

especial amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 
Cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 
participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario paia el fin antes 

mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 
este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 

o ac forma física toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 

Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato. Consecuentemente, podrá otorgar y 

suscribir a nombre de los Foderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 
sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 

declaraciones, solicitudes e peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 

comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 

cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya do este 

oder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 
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YORK .- Dado y sellado, el 15 de junio de 2015 
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